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PRESENTACIÓN 

El Observatorio Nacional de Mumalá “Mujeres. Disidencias. Derechos” 
presenta este dossier con datos  sistemazados de los úlmos 5 años, 
elaborados desde el Registro de Femicidios, Femicidios Vinculados y 
Trans /Travescidios, con el objevo de seguir aportando a la comprensión 
estructural de la violencia de género extrema y femicida. 

EEl análisis de la dinámica de la violencia femicida es una herramienta 
fundamental, y pendiente en la Argenna, para la construcción de polícas 
públicas integrales que endan al cambio cultural que garance una vida 
libre de violencias a mujeres y disidencias. Elaborar estadíscas e 
información que permitan conocer los alcances y fallas de las intervenciones 
del Estado resulta determinante para la prevención, asistencia, sanción,  
hacia la eliminación de las violencias por razones de género.

EEn esta oportunidad, reflejamos el seguimiento nacional de la violencia 
machista en cinco categorías: Femicidios, femicidios en grado de tentava o 
intentos de femicidios, muertes violentas en proceso de invesgación, muertes 
violentas de mujeres por razones de género y suicidios femicidas; a parr del 
análisis y monitoreo de medios digitales y gráficos de todo el país, 
buscadores, sistema de alertas, seguimiento de organizaciones, portales 
especializados en género, feminismos, DDHH, policiales/forenses y redes 
sociales de sociales de familiares .

Nuestro observatorio asume el desao de construir  datos y estadíscas 
sobre las violencias extremas, desde una prácca feminista, popular, 
colecva, federal y situada/contextualizada. Estructurado federalmente, con 
asiento en 18 provincias y CABA,  aporta inserción local para la detección, 
visibilización y seguimiento de las disntas violencias machistas en su 
complejidad, enriqueciendo la interpelación y propuestas integrales a los 
estados, gobiernos e instuciones. 
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Brindamos información pernente y constante, mensualmente, a través de 
redes sociales y medios de comunicación, a parr de nuestro sistema de 
información que clasifica los registros en 10 categorías (en este informe solo 
acercamos 5 de ellas), en rangos y equetas. Contamos a la fecha con más 
de 60 rangos/campos de registro (edad, lugar de hecho, arma ulizada, 
interseccionalidad, etc.) y más de 200 equetas ( atributos de los 
rangos/campos, como por ejemplo, migrante de otro país, migrante de otra 
prprovincia, situación de calle, u otro ). 

Somos parte de la Red Lanoamericana contra la Violencia de Género 
donde, con 34 organizaciones feministas de 16 países de América Lana y 
el Caribe, co-construimos datos y acciones para erradicar la violencia por 
movos de género.

Asimismo, desarrollamos invesgaciones sobre otras expresiones de las 
desigualdades y vulnerabilidades que padecemos mujeres, lesbianas, 
travess, trans, intersex, maricas y no binaries: registro de ataques y 
crímenes de odio a la comunidad LGBTIQ+, violencia on line, acoso callejero, 
parcipación políca de las mujeres y disidencias, uso del empo, entre 
otras.

Las pLas producciones de nuestro Observatorio “Mujeres. Disidencias. Derechos” 
constuyen insumos para el acvismo, las luchas y para las propuestas al 
Estado:  construcción de acciones individuales, familiares, comunitarias, 
sociales, polícas. A la par, entendemos de gran valor registrar nuestras 
práccas superadoras,  proyectando en la agenda pública e incidiendo en 
las polícas de los tres poderes y niveles del Estado. 

La La experiencia de este registro fortalece la connuidad de la campaña 
#EmergenciaNiUnaMenos y la exigencia al Estado Nacional de la 
DECLARACIÓN DE EMERGENCIA NACIONAL NI UNA MENOS, con el 
objevo de incrementar y priorizar recursos humanos y económicos para 
la atención integral de mujeres e integrantes del colecvo LGTBIQ+ en 
situación de violencia de género. 

1

1ver en: Red Lanoaméricana contra la violencia de género.   redlatcviolenciadegenero       @RedLanoameri3
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FEMICIDIOS REGISTRADOS 
EN ARGENTINA 2017 / 2021
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Entre el 1 de enero de 2017 y el 31 de diciembre de 2021, es decir en el 
transcurso de los úlmos 5 años, el Observatorio Nacional de Mumalá 
“Mujeres. Disidencias. Derechos” registró 1343 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travescidios en el país. El 86,5% de ellos son femicidios 
directos, el 11,3% corresponden a femicidios vinculados y el 2,2% son 
trans/travescidios.

7
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EVOLUCIÓN DE LOS FEMICIDIOS 
REGISTRADOS EN ARGENTINA 
2017 / 2021
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2017 261 16 216

2018 230 12144

2019 250 13177

2020 232 15176

2021 189 9186
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2

2La tasa se expresa por cada 100.000 mujeres, en base a los casos de femicidios directos de mujeres + femicidios 
vinculados mujer + trans/travescidios obtenidos y en relación a la población esmada al 2021 
por el INDEC según proyecciones elaboradas en base al Censo Nacional de Población y Viviendas 2010.

Si bien, como se verá más adelante, algunas provincias han aumentado el 
número de femicidios, en líneas generales, se registra un descenso en la 
candad y consecuente tasa de femicidios en los úlmos años. Entendemos 
que este descenso se vincula al fuerte acvismo feminista, con alto impacto 
en los medios de comunicación, que manene en la agenda pública la 
temáca de la violencia de género logrando sensibilización social y desde allí, 
incidencia en el diseño de polícas públicas (aunque aún focales y parciales). 
EEs pernente mencionar si bien excede al presente informe, que la pandemia 
de Covid -19 con sus consecuentes medidas de confinamiento y restricción 
de circulación significaron un aumento exponencial de las denuncias por 
violencia de género en todo el país.
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> Evolución de la tasa anual de femicidios cada 
100.000 mujeres.

EVOLUCIÓN DE LA TASA ANUAL DE 
FEMICIDOS 2017 / 2021
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PROMEDIO DE TASAS 
PROVINCIALES DE FEMICIDIOS 
2017 / 2021
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EVOLUCIÓN DE TASAS 
PROVINCIALES DE FEMICIDIOS
2017 / 2021

BS.AS
CABA
Catamarca
Chaco
Chubut
Córdoba
CCorrientes
Entre Ríos
Formosa
Jujuy
La Pampa
La Rioja
Mendoza
MMisiones
Neuquén
Rio Negro
Salta
San Juan
San Luis
Santa Cruz
SSanta Fe
Sgo. del Estero
Tierra del Fuego
Tucumán

TASA PROVINCIAL 
DE FEMICIDIOS 
POR AÑO

PROMEDIO TASA 
PROVINCIAL 
DE FEMICIDIOS 
2017/2021

2017

1,1
2
1
0,7
0,7
1,4
1,31,3
1,2
2,4
2,9
0
0,5
0,7
0,80,8
1,6
0,5
3,3
0,3
1,2
0,6
1,51,5
3,1
1,3
1,4

2018

1
0,4
0,5
1,2
1,7
1
1,61,6
1,3
1
0,8
0,6
1,5
1,5
1,31,3
2,1
1,1
1,3
2,1
1,1
1,3
0,80,8
1,6
0
2

2019

0,7
0,2
2,4
2,6
2,6
0,8
1,21,2
1,3
2
0,8
1,2
1
0,6
1,31,3
0,9
0,8
0,7
0,8
0,4
0,6
1,11,1
0,8
2,4
1

2020

1,1
0,4
1
1,6
1,3
0,7
1,61,6
0,7
0,6
2,8
0,5
0,5
0,8
1,41,4
0,9
0,8
1,8
0,2
0,8
0,6
1,41,4
1,2
0
2,1

2021

0,8
0,5
0,5
1,6
0,9
0,7
1,21,2
0,8
2,3
1,3
0
1
0,6
0,50,5
1,2
0,3
1,8
0,2
0,8
0
0,40,4
2,8
0
2

1
1
0,7
1,5
1,4
0,9
1,41,4
1,1
1,7
1,9
0,3
0,9
0,9
1,11,1
1,4
0,7
2
0,4
1
0,4
1,11,1
2,1
0,7
1,7

TASA PROVINCIAL 
DE FEMICIDIOS 
POR AÑO

0,86 1,11,11,11,3 1,2

Las provincias que presentan tasas más altas de femicidios son:  Sanago del 
Estero, Salta, Jujuy, Tucumán, Formosa y Chaco. 
Chubut, Corrientes y Neuquén presentan una tasa algo superior al promedio 
de tasas nacionales. (Neuquén presenta un franco descenso en los úlmos 
años pese a tener una tasa mayor de la media).
Las provincias de Mendoza, Río Negro, San Juan, Catamarca y Córdoba 
presentan un descenso en su tasa de femicidios en los úlmos 3 años.
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EVOLUCIÓN MENSUAL DE 
FEMICIDIOS 2017 / 2021
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> Enero, Octubre y Marzo, son los meses con más femicidios.



MUJERES, NIÑOS, NIÑAS, 
TRAVESTIS Y TRANS 
VÍCTIMAS 2017 / 2021

EDAD DE LAS VÍCTIMAS

De 19 a 40 años
48%

De 41 a 60 años
25%

Más de 60 años
10%

De 0 a 12 años
7%

De 16 a 18 años
6%

De 13 a 15 años
3%
Sin Datos
1%

El mayor registro se presenta en mujeres de entre 19 a 40 años (48%), seguido 
en el rango etario de 41 a 60 años (25%). No obstante destacamos que un 
10% de las vícmas eran personas mayores de 60 años.
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Respecto a las vícmas en la infancia y adolescencia, relevamos 94 vícmas de 
0 a 12 años (7% del total de femicidios) y 40 vícmas de 13 a 15 años (3% del 
total de femicidios). En dichos grupos idenficamos que se superan 
ampliamente los promedios generales relacionados con la violencia sexual (el 
promedio general de abuso sexual en las vícmas de femicidios es del 7%) y 
también registramos que en la infancia son mayores  los femicidios vinculados 
(del universo de femicidios de los úlmos 5 años el 13% fue vinculado).
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> 698 mujeres madres fueron vícimas de 
femicidio, 52% del total de víctimas.

> 43 embarazadas fueron asesinadas en los 
últimos 5 años, el 3% de las víctimas.

> 1439 Niños, niñas y adolescentes se 
quedaron sin madre en los últimos 5 años 
producto de la violencia machista.

MADRES Y GESTANTES 
VÍCTIMAS DE FEMICIDIO 

Inferimos que estos altos porcentajes están vinculados a las condiciones de 
vulnerabilidad, en las que se encuentran los niños, niñas y adolescentes en la 
Argenna, donde la objetualización así como la vigencia de un paradigma 
adultocéntrico, profundiza la precariedad de sus vidas, negando sus voces y 
obstaculizando el ejercicio de sus derechos. Niños, niñas y adolescentes se 
convierten en bon de guerra, presas débiles a las que se abusa sexualmente, 
se asesina y/o se descarta para garanzar la impunidad,  con el objeto de 
causacausar daño y culpa a sus madres. 
Los femicidios directos y los femicidios vinculados de niñas, niños, 
adolescentes y de adultas mayores evidencian los límites, fallas o ausencias 
del cuidado de la vida de las personas que mayor acompañamiento estatal 
necesitan. Se evidencia una violencia específica, diferencial. 
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Los datos evidencian la orfandad en la que quedan niñas, niños y 
adolescentes. Pierden a sus madres pero también a sus padres cuando los 
mismos son los sujetos femicidas quienes terminan en prisión o en ocasiones 
se quitan la vida.  Además, niñas, niños y adolescentes resultan expuestos de 
manera directa a la violencia femicida expandiendo y tal vez replicando un 
mensaje social sobre el control del cuerpo y vida de las mujeres e hijes. 
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> Niños, niñas y adolescentes que se quedaron sin 
madre producto de la violencia machista - 2017 / 2021.
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Se destaca en el relevamiento realizado por  el Observatorio “Mujeres. 
Disidencias. Derechos” de Mumalá en diversos medios de comunicación, que 
los datos educavos y socioeconómicos de las vícmas son escasos. Esto 
evidencia que a las fuentes a las que recurrimos no les resulta un dato 
“informable”  los recorridos educavos y ocupaciones remuneradas de las 
mujeres vícmas de feminicidio. El relato periodísco, en general, se centra en 
la descripción de la violencia, en ocasiones violentando el derecho a la 
ininmidad de las vícmas y sus familias. Incluso es destacable que si bien en 
nuestro país hay un alto índice de mujeres que realizan trabajos reproducvos 
exclusivo y sin paga en sus hogares, mal llamadas “amas de casa”, dicho 
porcentaje no supera el 3%. 

0 20 40 60 80 100

Sin Datos
Terciario incompleto

Universitario incompleto
Secundaria incompleta
Universitario completo
Primaria incompleta
Secundaria completa
Terciario completo 5%

4%
4%
3%
1%
1%
1%

81%

> Situación educativa de la víctima.

0 10 20 30 40 50 60

Sin Datos

Trabajo Formal

Precarizade

Jubilaciones y Pensiones

Desocupade

Trabajo Reproducvo 3%

6%

6%

7%

18%

60%

> Actividad socioeconómica de la víctima.

ACTIVIDAD SOCIOECONÓMICA Y 
EDUCATIVA DE LAS VÍCTIMAS



La migración y la situación de prostución son las expresiones de 
vulnerabilidad que más frecuentemente encontramos, no obstante, es escasa 
la visibilización en la fuentes consultadas de las disntas interseccionalidades 
de las mujeres y disidencias vícmas de femicidios, lo cual obstaculiza la 
construcción de datos úles apuntados a promover iniciavas de prevención 
en sectores con mayor desprotección. 
SSi nos enfocamos en la población traves /trans, el 55% de las vícmas estaba 
en situación de prostución y el 17% era “migrante de otro país”, con lo cual 
evidenciamos que la vulnerabilidad de esta comunidad es muy superior al 
promedio nacional.

3

3  La interseccionalidad es una herramienta analíca que permite reconocer el entrecruzamiento de opresiones 
(u ostentación de privilegios) a parr de idenficar la superposición de diferentes factores sociales como el 
género, la raza/etnia, la clase social, la situación de migración, de discapacidad, etc. Es una elaboración teórica 
del feminismo de la tercera ola.

> Interseccionalidad de las víctimas de 
femicidio.
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El porcentaje de vícmas de femicidio que había realizado denuncias de 
violencia de género se mantuvo relavamente estable durante los úlmos 5 
años, nunca superó el 25%.

> Porcentaje de víctimas que habían 
realizado denuncias judiciales previamente - 
años 2017/2021.

ANTECEDENTES DE DENUNCIAS POR 
VIOLENCIA DE GÉNERO Y MEDIDAS 
JUDICIALES DE LA VÍCTIMA

En el 93% de los casos esta situación no se indagó/reflejó en las fuentes a las 
cuales recurrimos. Consideramos esto un elemento importante para el 
conocimiento y prevención de las dinámicas de la violencia de género. 

> El 4%  de las víctimas de femicidio tenían 
madres o hermanas víctimas de violencia de 
género o de femicidio, o su padre o hermanos 
eran femicidas. 
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ANTECEDENTES FAMILIARES DE 
VIOLENCIA DE GÉNERO EN LA VÍCTIMA
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> Víctimas que a partir de la denuncia 
obtuvieron órden de restricción/perimetral y 
botón antipánico - Años 2017/2021.

> 4 víctimas de femicidio fueron captadas 
por grooming en los últimos 5 años.

Con respecto a las medidas de protección dictadas por la juscia, en 
promedio, más de la mitad de las mujeres que denunciaron obtuvieron orden 
de restricción. El disposivo electrónico “botón anpánico/alerta/alarma” , en 
promedio, estaba presente en 1 de cada 10 vícmas que denunciaron. 

Definimos grooming como la conducta que llevan adelante los adultos, que 
falseando su idendad a través del uso de internet, buscan ganarse la amistad 
y confianza de niños, niñas y adolescentes,  para  obtener un encuentro no 
virtual donde cometer delitos contra la integridad sexual.

2017

55%

8%

2018

55%

4%

2019

53%

12%

2020

42%

11%

2021

59%

6%

ÓRDEN DE RESTRICCIÓN / PERIMETRAL          BOTÓN ANTIPÁNICO



SUJETOS FEMICIDAS 
2017 / 2021
CANTIDAD DE SUJETOS 
FEMICIDAS1160

> 1049 comeeron 1 femicidio, femicidio vinculado o trans/travescidio. 

> 56 (4%)  fueron femicidas múlples, asesinaron a más de una persona: hubo 
43 femicidios dobles, 9 femicidios triples, 1 cuádruple femicidio y 3 femicidios 
quíntuples en estos 5 años.

> 55 femicidas (4%), actuaron acompañados, es decir hubo más de un autor.

> 107 Femicidios, el 8% del total de casos de 
los últimos 5 años no tienen un femicida 
identificado.

22

> 31% de los transfemicidas y travesticidas de 
los últimos 5 años aún no está identificado.

> 121 femicidas del total de casos aún 
continúan prófugos, 9%.

Estos datos evidencian la falta de recursos y/o compromiso para garanzar el 
derecho de acceder a la juscia, a la reparación para familias y afectos de las 
mujeres y disidencias vícmas. La impunidad horada la credibilidad, la 
confianza en el Estado por parte de las mujeres y disidencias en situación de 
violencia generando un  grave impacto en la sociedad toda. 

NO IDENTIFICADOS Y PRÓFUGOS
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Se registra un descenso sostenido en los porcentajes relacionados con la 
situación de convivencia de las vícmas con los vicmarios. La mayor 
divulgación de la dinámica de la violencia machista, la presencia mediáca de 
la temáca y casos de impacto, el aumento de disposivos de asesoramiento 
y consulta, entre otros, son elementos a considerar en el fortalecimiento de las 
posibilidades de mujeres y disidencias para romper y liberarse de esos vínculos 
violentos. 

2017

2018

2019

2020

2021 36%

40%

38%

42%

47%

> PORCENTAJE DE FEMICIDAS QUE 
CONVIVÍAN CON SUS VÍCTIMAS 2017 / 2021

67%

15%
12%

4% 2%

Sin DatosDesconocidoConocidoFamiliarPareja o 
Ex-pareja

> INDENTIDAD DEL SUJETO FEMICIDA Y 
SU VÍNCULO CON LA VÍCTIMA 2017 / 2021
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El mayor porcentaje de femicidas, (49%), se encuentra en la franja etaria de 19 
a 40 años , siguiendo con un 24 % en el rango de 41 a 60 años pudiendo 
afirmar entonces  que quienes cometen femicidios en la Argenna son, en su 
gran mayoría, varones adultos. Un 3% de los femicidas tenían entre 16 y 18 
años (27 varones) y  el 1% tenían menos de 16 años (3). 

> SITUACIÓN SOCIOECONÓMICA Y 
EDUCATIVA DEL SUJETO FEMICIDA

> EDAD DE LOS FEMICIDAS 2017 / 2021
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No se han registrado femicidas miembros de la fuerzas de seguridad en las 
provincias de La Pampa, Entre Ríos y Chubut.

Provincias de origen de estos femicidas que superan la media nacional: 
Santa Cruz, 25%; La Rioja, 22%; San Juan, 18%; Córdoba y Chaco, 16%.

> 42 femicidas de este grupo utilizaron su 
arma reglamentaria para cometer el femicidio. 

0 20 40 60 80 100

Sin Datos
Terciario incompleto

Secundario incompleto
Universitario completo
Terciario completo

Secundario completa 8%
3%
3%
1%
1%

86%

> 104 femicidas eran integrantes de las 
fuerzas de seguridad, activos o retirados. 
Resulta el 9% del total de femicidas, y es el 
mayor agrupamiento por profesión.

FEMICIDAS MIEMBROS DE LAS FUERZAS 
DE SEGURIDAD 2017 / 2021

Al igual que en las vícmas, los datos educavos y socioeconómicos de los 
vicmarios son escasos. Se presenta la excepción cuando el femicida 
pertenecía a una fuerza de seguridad. Se revela falta de interés en relatar, 
narrar o informar sobre las ocupaciones de los femicidas, elementos que 
podrían colaborar en el análisis de las dinámicas sistémicas de la violencia 
femicida. 

> SITUACIÓN EDUCATIVA DEL VICTIMARIO
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Policías provinciales acvos y rerados son mayoría cuando indagamos la 
instución a la que pertenecen. La discriminación por provincia se orienta a 
destacar las responsabilidades de los ejecuvos provinciales en la elaboración 
de herramientas de prevención, sanción y erradicación de las manifestaciones 
de violencia machista en las agencias de seguridad pública que se encuentran 
bajo su órbita. 
EEl hecho de que el agresor pertenezca a algún organismo del aparato 
represivo estatal también genera una situación de aumento de riesgo para las 
vícmas: cuentan con un arma de fuego y entrenamiento sico, enen acceso 
diferencial a la información pudiendo obstaculizar los canales formales de 
acceso a las denuncias y a la juscia. Esto representa para las vícmas una 
mayor inmidación que muchas veces se traduce en trabas para la búsqueda 
de ayuda y concreción de denuncias.

Policía 17 16 14 6 15 68

12Militar32313

11Servicio

Policía rerado 142132 6

Militar rerado 81232

11Servicio

2017 2018 2019 2020 2021

> FUERZA DE SEGURIDAD A LA QUE 
PERTENECE/PERTENECÍA 2017 / 2021
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Arma
blanca

Arma
de fuego

A golpes Asfixia Quemada Otras
modalidades

Sin datos

30% 25% 17% 15% 7% 5% 1%

> Modalidad del femicidio - 2017/2021

MÉTODOS Y MECANISMOS UTILIZADOS 
PARA COMETER FEMICIDIOS

En este punto es significavo que en el 98 % de los casos esta situación no se 
indagó/reflejó en las fuentes a las cuales recurrimos (98% sin datos). 

> El 1 % tenía antecedentes en su familia de violencia de 
género, es decir, provenía de un hogar donde su madre o 
hermanas eran víctimas de violencia de género o víctimas de 
femicidio, o su padre o hermanos eran femicidas o 
victimarios. 

> El 7% tenía antecedentes penales de delitos no vinculados 
a violencia de género: robo, homicidios, violencia, amenazas, 
otros.

> 10% de los femicidas tenía antecedentes penales de 
violencia de género (no sobre esta víctima, sino sobre otras). 
Entre las causas penales existentes se encuentran: femicidios, 
violencia doméstica, amenazas etc. 

ANTECEDENTES DE LOS FEMICIDAS
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> Evolución de la modalidad del femicidio - 
Años 2017 / 2021

En nuestro país, la modalidad más frecuente es la ulización de armas 
blancas como instrumentos femicidas (cuchillos, navajas, puñales, machetes, 
etc). En segundo lugar las armas de fuego, excepto en el año 2020, que los 
golpes fueron superiores a las armas de fuego. 

> En el 29% de los femicidios cometidos con 
arma de fuego, se utilizó un arma 
reglamentaria de algún integrante de las 
fuerzas de seguridad.
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Se destaca que entre los mecanismos para tratar de deshacerse del cadáver o 
encubrir el femicidio la mayor frecuencia se registra en la opción “arrojada a 
basurales, descampados, campos, precipicios, etc ”, poniendo de manifiesto el 
tratamiento desechable de las mujeres y disidencias para estos varones 
violentos. Con esta metodología prima la intención de descarte más que la 
intención de encubrimiento y perpetuación de la impunidad. 
EEn un 12% de los femicidios la vícma estuvo desaparecida por al menos 
24hs, acvando las alertas de familiares y conocidos. Muchas de esas 
búsquedas las vimos y comparmos en redes sociales, evidenciando el 
involucramiento de la comunidad.

CCon respecto a la violencia sexual, si bien el  porcentaje es bajo (7%), como 
señalamos anteriormente prevalece en la población adolescente y joven, con 
vicmarios desconocidos o que no pertenecen al círculo ínmo de la vícma. 
El femicidio posterior se da con el fin garanzar la impunidad del abuso sexual. 

de las víctimas fue abusada sexualmente/violada antes de 
ser asesinada. 7%

de los casos el femicida logró desaparecer a su víctima 
por, al menos, 24hs.12%

Quemada

Descuarzada y arorojada a la basura

Enterrada / enterrada en cemento 
u otro material

Arrojada a basural / 
descampado / campo

Arrojada al río / arroyo / mar

Simulación de suicidio

Desintegración química: ácido, etc.

21%

7%

7%

3%

2%

20%

40%

> Mecanismo para intentar deshacerse del 
cadáver/encubrir el hecho por parte de los femicidas.

de los femicidas utilizo algún método para intentar 
deshacerse del cadáver/encubrir el hecho.20%

VIOLENCIA ASOCIADA AL FEMICIDIO
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Los valores se mantuvieron con la misma tendencia en los úlmos 5 años, 
raficando que en nuestro país los femicidios son centralmente doméscos y 
perpetrados por personas del círculo ínmo de las vícmas. Nuestro 
domicilio sigue siendo el lugar más inseguro para nosotras. 

2017 2018 2019 2020 2021

En la vivienda 
de la vícma

En la vía pública

Descampado

En la vivienda
del agresor

En la vivienda de
un familiar

Otros: hoteles,
propiedad privada, etc

Sin datos

> Evolución del lugar físico del femicidio - 
2017/2021

LUGAR FÍSICO DEL FEMICIDIO
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Al igual que otros autores, inferimos que el alto índice de suicidios o intentos 
de suicidios de los femicidas (1 de cada 4) se debe a múlples factores que 
deben ser indagados exhausvamente. Por un lado, está la pérdida del 
“objeto” que se poseía y controlaba. El agresor desarrolla tal dependencia con 
la mujer/idendad feminizada (necesidad de controlarla y considerarla como 
un objeto plausible de ser maltratado y asesinado) que una vez comeda la 
acción femicida pierde sendo su vida. Este mecanismo también se pondría 
enen evidencia en los casos en donde la mujer ha decidido romper la relación 
violenta/ alejarse del agresor que ejerce el control. También el suicidio 
representa la posibilidad de evadir la responsabilidad penal/ judicial,  e incluso 
evitar la sanción social ante el hecho comedo (esto muchas veces se observa 
en los femicidas de sectores sociales medios/altos y altos).  Los senmientos 
de culpa o remordimiento del agresor constuirían también otro mecanismo. 

40

15

57

15

64

16

41

11

38

18

20212020201920182017

Intento de suicidio Suicidio

> Suicidio e intento de suicidio de los femicidas 
- 2017/2021

de los femicidas se suicidó.21%
lo intentó.6%

SUICIDIO / INTENTO DE SUICIDIO DE LOS 
SUJETOS FEMICIDAS
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   El presente informe expresa los datos de  los úlmos 5 años, a excepción de los  femicidios en grado de 
tentava o intentos de femicidios, muertes violentas en proceso de invesgación, muertes violentas de mujeres 
por razones de género y suicidios femicidas los cuales correspondes a los años 2020 y 2021.

4

Hay una relava paridad entre el promedio de los intentos de femicidios 
directos y los femicidios directos que se concretaron (87%). 

Intento de 
trans/travescidio

Intento de 
femicidio vinculado

Intento de 
femicidio directo

91% 8%
1%

> Clasificación de los intentos de femicidio.

significa 1,2 intentos de femicidio por cada femicidio 
concretado, en ese mismo periodo de tiempo.

En el 52% de los intentos de femicidios intercedió una 
tercera persona en la escena para impedir que se 
concretara el femicidio.

Mujeres y disidencias han sobrevivido a femicidio 
en grado de tentativa en estos dos años. 578

Femicidio en grado de tentava es la acción e intención de cometer un 
homicidio por razones de género y que por haber mediado causas ajenas a la 
voluntad del agresor, no le fue posible alcanzar su objevo: el femicidio. 

4

FEMICIDIOS EN GRADO DE 
TENTATIVA O INTENTOS 
DE FEMICIDIO 2020 / 2021
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Entre las causas más frecuentes de “otras muertes violentas” detectamos en el 
35% de los casos las ocurridas por delitos comunes (robos, intentos de robo, 
etc.), seguidas de las vinculadas al narcotráfico, 34% (ataques directos en 
bunker, balaceras vinculadas, etc). Un 20% se agrupan en venganzas, ajuste 
de cuentas, extorsión, etc. 
HHay un agrupamiento geográfico que no se evidencia en los otros grupos: el 
92% de las muertes violentas asociadas al género vinculadas al narcotráfico 
ocurrieron en la provincia de Santa Fe. 

muertes violentas asociadas al género.78

Comprende todas aquellas muertes violentas que no se encuadran en 
femicidios/trans-travescidios/lesbicidios, en las que no se constata vínculo o 
relación violenta previa ni violencia sexual o actud de odio sexogenérico,  
pero que desde un análisis feminista inferimos que son  producto de la 
vulnerabilidad estructural por ser mujer/lesbiana/traves/trans en una 
sociedad patriarcal. Discriminamos los asesinatos asociados a delitos 
comunes como robos, intentos de robo, etc.; las asociadas a economías 
delicdelicvas, narcotráfico; o sus delitos conexos como venganzas, ajustes de 
cuenta, extorsión. 

También incluimos aquí las muertes dudosas, accidentales, en las cuales las 
vícmas se encontraban en un contexto de violencia de género.  

OTRAS MUERTES 
ASOCIADAS AL GÉNERO 

2020 / 2021
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SUICIDIOS FEMICIDAS 
2020 / 2021

Se refiere a aquellos suicidios como posible efecto del abuso de poder 
crónico basado en movos de odio  o menosprecio a la condición de mujer e 
idendades feminizadas, o en contexto de violencia de género. Los  suicidios 
por inducción o ayuda que existen en muchas legislaciones, pero únicamente 
El Salvador (país con alta tasa de femicidios) lo pificó e incorporó en su ley 
integral de protección a la mujer vigente desde 2012 como suicidio Feminicida. 

Antecedentes de
 abuso sexual 23% 77%

> En el transcurso del 2020/2021 hemos 
registrado 31 suicidios femicidas.

Antecedentes de
violencia de género

> 78 muertes violentas de mujeres e 
identidades feminizadas están en proceso de 
investigación (esperando autopsia y peritaje).

Son todas aquellas muertes violentas de mujeres e idendades feminizadas 
(suicidio, homicidio o accidentes) en las que es dudosa la causa de muerte y se 
están esperando autopsias y peritajes. 

MUERTES EN INVESTIGACIÓN 
2020 / 2021



> En el 77% de los casos se identifica al abuso 
sexual como inductor del suicidio femicida.

> En el   23%, la violencia de género previa. En 
ningún caso se señala a la prostitución/trata 
como factor inductor.

> En el 45% de los suicidios femicidas, las 
víctimas habían denunciado previamente.
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El porcentaje de vícmas que habían realizado denuncias previas duplica a 
las denuncias realizadas por las vícmas de femicidio (21%), el desenlace en 
suicidio da cuenta de la falta de contención por parte de equipos 
especializados así como del deficiente funciomiento y efecvidad de los 
mecanismos para garanzar el acceso a la juscia. A su  vez, en los relatos de 
los entornos (familiares, amigas, etc), en posteos o cartas de algunos de los 
casos, se evidencia la revicmización judicial sistemáca. Muchas veces las 
acacciones, juicios y sentencias llegan despues del suicidio o aún no llegaron. 



A parr de la extensión nacional y anclaje territorial de MuMaLá - Mujeres 
de la Matria Lanoamericana, de su experiencia desde acvismo y también 
en la gesón pública, se construyeron las posibilidades de elaborar datos y 
estadíscas sobre las violencias extremas, desde una prácca feminista, 
popular, colecva, federal y situada/contextualizada. Presentes en 18 
provincias y CABA, con múlples iniciavas desarrolladas en más de 10 años 
de vida, impulsamos la Campaña Nacional #EmergenciaNiUnaMenos. La 
misma inclumisma incluye acciones permanentes en el espacio público, en ámbitos 
comunitarios, sindicales, académicos, redes sociales y otros, con el objevo 
de incidir en el necesario fortalecimiento o construcción de polícas públicas 
en clave de género que garancen a mujeres y disidencias el derecho a vivir 
libres de violencias. 

En ese marco, presentamos en dos oportunidades (2018 y 2021) en la 
Honorable Cámara de Diputados de la Nación Argenna, el proyecto de Ley 
Emergencia Ni Una Menos que puede ser acompañado con la firma de la 
ciudadanía a través de la plataforma Change.org/EmergenciaNiUnaMenos. 

EEn el mencionado proyecto solicitamos la Declaración de Emergencia 
Nacional en Violencias de Género y la puesta en marcha de una serie de 
iniciavas de urgencia contenidas en un Plan de Acción. Los resultados del 
relevamiento elaborado por el Observatorio Nacional “Mujeres. Disidencias. 
Derechos” en el presente dossier son la base que sustenta el pedido de 
debate, aprobación e implementación de la propuesta legislava 
mencionada. 

LÍNEAS DE ACCIÓN 
Y PROPUESTAS

   Ver en hps://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo2021/PDF2021/TP2021/0135-D-2021.pdf
5
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1) Reasignación de pardas presupuestarias que garancen un aumento 
sustancial de recursos económicos para el abordaje integral de las violencias 
al Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad de la Nación, y a otras 
áreas, jurisdicciones y programas desnados al cumplimiento de esta ley y 
conforme a los lineamientos de la Ley 26.485, para: a. El acompañamiento 
económico y la asistencia integral a vícmas de violencias de género,
yy a familiares e hijes de vícmas de femicidios, transfemicidios y 
travescidios. b. La asistencia técnica y financiera a los Estados locales: para 
la creación de equipos especializados e integrados para el abordaje y 
acompañamiento de vícmas de violencias de género, así como en líneas de 
atención; para el fomento de creación y fortalecimiento de Áreas de Género 
y Diversidad en entes y organismos públicos; y para la creación y
ffortalecimiento de equipos especializados en análisis de riesgo en el Poder 
Ejecuvo y Judicial.
c. El fortalecimiento de organizaciones que integran redes comunitarias para 
la promoción de la autonomía de las mujeres y diversidades, la prevención de 
las violencias machistas, la detección precoz y la asistencia temprana a las 
vícmas de violencias de género, en virtud del factor cercanía; aportando 
herramientas, recursos, asistencia y capacitación permanente.

2) 2) Implementación e información pública de avances del Plan Nacional de 
Igualdad de Oportunidades y Derechos, el Plan Nacional de Acción contra las 
Violencias por Movos de Género, así como la aplicación de la Ley 26.743, 
de Idendad de Género, y la Ley 27.499, “Ley Micaela”, de capacitación 
obligatoria en la temáca de género y violencia contra las mujeres para todas 
las personas que se desempeñen en la función pública. En este úlmo caso, 
deberán intensificarse las capacitaciones dirigidas a funcionarios/as 
administadministravos/as,
judiciales y a fuerzas policiales y de seguridad para proceder en los casos de 
violencias de género en los que tomen conocimiento y/o actuación, de 
acuerdo con sus ámbitos de competencia.
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> PLAN DE ACCIÓN 
   EMERGENCIA NI UNA MENOS



3) Creación del Plan Nacional de desarme en la sociedad civil, en el marco de 
los objevos de la Ley 27.192 y a fin de contribuir a la prevención de las 
violencias de género.

4) 4) Fortalecimiento de las polícas de control de armas, extremando las 
condiciones para el otorgamiento y renovación de permisos y autorizaciones 
y su fiscalización, en el marco de una políca nacional de reducción del 
circulante de armas en la sociedad civil y de prevención de los efectos de la 
violencia armada; en parcular, de las violencias de género.

5)5) Adopción de protocolos nacionales y provinciales de abordaje y 
seguimiento a integrantes de fuerzas de seguridad que ejercen violencia de 
género, que incluyan el rero de arma reglamentaria u otras de su posesión.

6) Creación de disposivos para el abordaje y reeducación de varones 
agresores.

7) 7) Fortalecimiento de la coordinación interinstucional e interjurisdiccional, 
a fin de arcular las respuestas de los servicios y disposivos para la 
asistencia y protección integral ante situaciones de violencia de género; en 
parcular, con el Poder Judicial, los Ministerios Público Fiscal y de la 
Defensa, tanto en el ámbito nacional como en las jurisdicciones locales en 
orden a mejorar la capacidad de respuesta y garanzar el efecvo acceso a la 
juscia en empo oportuno.

8) 8) Fomento de la creación en el territorio nacional de Juzgados y Fiscalías 
especializadas e integradas en Violencias de Género.

9) Implementación del Patrocinio Jurídico Gratuito especializado e integrado 
en todo el país. Efecva puesta en funcionamiento del Cuerpo de Abogadas 
y Abogados para Vícmas de Violencia de Género, según lo dispuesto en la 
Ley 27.210.

10) 10) Fortalecimiento del sistema de alerta temprana y localización inmediata 
para las personas vícmas de violencias de género, en coordinación con las 
fuerzas de seguridad federales, provinciales, municipales y los poderes 
judiciales locales en lo que respecta al ámbito territorial de su competencia; 
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provisión y aplicación de disposivos electrónicos de geolocalización para 
agresores sexuales y agresores que incumplen medidas judiciales.

11) 11) Implementación federal del Programa de creación de casas de protección 
para personas en situación de violencia de género y riesgo de vida, con 
perspecva de género y diversidad sexual, debiendo arcular con las demás 
polícas y programas para procurar una inmediata integración de las 
personas que transitan situaciones de violencia y de las personas a su cargo 
a la vida familiar y comunitaria.

12) 12) Producción, sistemazación y publicación de información y estadíscas: 
creación urgente del Registro Único de Situaciones de Violencia de Género; 
implementación del sistema integrado de causas judiciales por violencia de 
género; producción de informes estadíscos periódicos y públicos, 
incorporación la perspecva de género y diversidad en el registro estadísco 
nacional de seguridad, desarrollo social, trabajo, producción, hábitat, 
población, entre otros; debiendo asignarse los recursos técnicos y 
financiefinancieros necesarios.

13) Fortalecimiento de los mecanismos para el acceso efecvo a los servicios 
de salud sexual, reproducva y no reproducva, reafirmando su carácter 
esencial y prioritario, a efectos de garanzar la plena vigencia de los 
derechos reconocidos en la Ley 25.673, Programa Nacional de Salud Sexual 
y Procreación Responsable; la Ley 26.743, de Idendad de Género; la Ley 
25.929, de Parto Respetado; la Ley 27.610, de Acceso a la Interrupción 
Voluntaria del Embarazo; y Ley 27.611, de Atención y Cuidado Integral de la 
salud dusalud durante el embarazo y la
primera infancia.

14) Implementación real y efecva de la Ley 26.150, de Educación Sexual 
Integral, en los disntos niveles educavos.

15) Realización de campañas masivas y accesibles en medios de 
comunicación sobre leyes vigentes, disposivos de atención a personas 
vícmas de violencias de género y otros contenidos que colaboren a la 
remoción de estereopos sexistas.
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16) Establecimiento de una asignación económica especial para las personas 
vícmas de violencias de género que se encuentren en situación de 
vulnerabilidad social y no posean recursos económicos suficientes para su 
subsistencia, que consisrá en una prestación monetaria no retribuva que 
no podrá ser inferior a un Salario Mínimo Vital y Móvil, a cargo de la 
Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES). Esta prestación se 
percibirá mensualmente por un plazo inicial mínimo de seis meses, que podrá 
exextenderse por razones jusficadas a un período total no mayor a dos años.

17) Promoción de la autonomía y la inclusión social de las vícmas de 
violencias de género a través del Ministerio de las Mujeres, Géneros y 
Diversidad que promoverá y celebrará convenios con los Ministerios de 
Desarrollo Territorial y Hábitat; Trabajo, Empleo y Seguridad Social; 
Desarrollo Social; y Educación de la Nación; entre otros; a los efectos de 
implementar programas y acciones para la promoción de la autonomía e 
inclusión social de las mujeres y diversidades en situación de violencia de 
génegénero, que brinden respuestas en materia
habitacional, de reinserción socio-laboral, terminalidad educava, y otros 
que pudieran considerar pernentes para contribuir al logro de la autonomía 
económica.

18) Creación del programa federal para la atención de la emergencia nacional 
en violencias de género.
El Ministerio de la Mujeres, Géneros y Diversidad arculará con el Ministerio 
del Interior la creación de un Programa Federal para la Atención de la 
Emergencia Nacional en Violencias de Género, que tendrá por objeto asisr 
financieramente a las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
mediante la asignación de recursos provenientes del Fondo de Aportes del 
Tesoro Nacional.

La La experiencia realizada en el acompañamiento de mujeres y disidencias en 
situación de violencia de género,  en las luchas compardas con familiares de 
vícmas de femicidios, en el análisis de los datos relevados en el Registro 
Nacional de Femicidios, Femicidios Vinculados y Trans/Travescidios, nos 
permite actualizar y enriquecer el enfoque críco,  idenficar, visibilizar los 
alcances y límites de las polícas públicas. 
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Hacemos mención parcular a las deudas pendientes en materia de Acceso a 
la Juscia, desde esa primera denuncia hasta la prosecución de una causa 
por intento de femicidio o femicidio.
EEl cambio en el abordaje de las denuncias previas con carácter 
interdisciplinario e interjurisdiccional marcaría una diferencia en la 
estadísca final de femicidios. El aporte que hace Mumalá, contabilizando los 
intentos de femicidio ene el mismo propósito, demostrar que el desenlace 
fatal puede evitarse con un abordaje integral.

RRemarcamos, en Argenna se requieren polícas públicas suficientes, 
sólidas, arculadas, sistemácas, integrales, eficientes, que brinden a las 
mujeres e integrantes de la comunidad LGBTIQ+ alternavas y 
oportunidades que les permitan acceder al derecho humano de vivir libres de 
violencias. 
CConsideramos de vital importancia y urgencia tomar la decisión políca, en la 
acción concreta, de construir  un  Estado cuya prácca codiana contribuya 
a la eliminación de las múlples manifestaciones de la violencia machista.

SSeguiremos brindando, como lo hacemos desde el año 2015, los datos e 
informes de invesgación sobre las desigualdades y violencias por razones 
de género ; connuaremos nuestra acción militante en el espacio público, 
nuestra parcipación en los diversos territorios del país y 
fundamentalmente, exigiendo al Estado Nacional la ejecución del Plan 
Nacional de Acción, con presupuesto acorde para proteger las vidas de todas 
y de todes.  

QQueda mucho camino por andar, los datos del presente informe son 
evidencia de ello.

@MuMaLaNacional
 www.mumala.ar
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